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MTRA. ILEANA G:. REYES RONQUILLO 
COORDINADORA DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

En obse�ancia a las disposiciones aplicables pr_evista� en !ª Constitució_n Política d� lf¡ Ciudad de M�xico, la 
Ley Orgamca del Poder Ejecutivo y de la Adrnlnistracíón Publica de la Ciudad de Mex/ o, la Ley Orgamca de 
Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 20' 2, por el cual, se da a 
conocer el enlace ,electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica apro ada mediante registro 
Número AL-A0-23/011022, en que la Dirección de Preservación y .Conservación ldel Medio Ambiente] 
quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la e ructura de la Alcaldíai 
Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. ' 

Señalado el ámbito de competencía de esta Dirección de Preservación y 

Consra l· 

rvación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Daniel Cortez Ramírez ingresada ante ste Órgano Político 
Administrativo co� fecha 06 de septiembre de 2022, ingresada en "Aliada en tu C onia" a la que se le 
asignó el número de Dictamen 1741, donde solicita la valoración de 1 árbol ubicado n 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo sigu , nte: 

l. En fecha 06 de septiembre de 2022, personal adscrito a la Dirección de reservación 
y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón -se constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de información 
pertinente. . . . 

11. Con fecha 06 de septiembre de 2022, personal técnico operativo adscrito la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y c ificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, reali 1ó el Dictamen 
Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las características de drométricas y 
fiiosánitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, lo en estricto 
apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a¡a Tierra en el 

--=-----:,� ·trito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito lderal NADF- 
Á?\ \ t=6N 001-R_NAT-2015, que e�t�blece los Requisitosy Espe_cificaciones Técnica que deberán 
� •M"'�' cuí"jlplir las Personas Físicas, Morales de Caracter Publico o Privado, Aut ndades, y en 

["S:::C\910Qge�e;ral todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restituci n de árboles 
"'-""' - ? �AéUa>.ÜCable a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descrip · ón: 
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·. Ll:Y AMl>IE:J1�lDE PRO'!'.. CCIÓN LA TIERRA EN!:U)tSffü'f'O FEDERAL: ilíR.TlCUlO 118 NORM�:AMB!ENTAL 
· PARA E� DIS I füTQ FEDE. ·U1AOF-001-RNA1-Z0.15:. n�merales 6, 6:,3., 13.3.t.,>o,3.t;:t. y demás apli�ab!es ¡mra la 
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l. Se dictaminó' procedente la poda de 1 (uno) árbol de la especie: FICUS/Ficus benjamina; 
que se yergue n de esta Alcaldla Alvaro Obregón, por 
lo que las ac iones a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de lo establecido en la Ley 
Ambiental de rotección a la Tierra en el Distrito Federal, asl como la Norma Ambiental para el 
Distrito Feder I NADF-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto cumplimiento de requisitos y 
especificacion s técnicas que deberán aplicarse en la realización de actividades de poda, 
derribo, traspl. nte y restitución de árboles, previo a la ejecución de los trabajos. 

o 
o� 
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11. Derivado de 1 · anterior y con fundamento en lo dispuesto en el articulo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Eje tivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 fracción 
X, 51, 71 frac ón XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldlas de la Ciudad de México, 
articulas 6 Ira ción IV, 10 fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el 
Distrito Feder 1, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, así como en 
virtud del Acu. rdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la 
Dirección de· reservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia 
de poda, derrl o y trasplante, publicado por la Alcaldía Alvaro. Obregón el 21 de octubre de 
2022 en la . aceta Oficial de la Ciudad de México la Dirección de Preservación y 
Conservació del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le A TORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldla de 
acuerdo con su proq amación la poda de 1 (uno) árbol de la especie: FICUS/Ficus benjamina; que se 
yergue en Alcaldía Álvaro Obregón. 
SEGUNDO. - Los tra ajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretarla del Medio Ambiente 
de las Ciudad de M xico que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma 
Ambiental para el Dis rito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las 
medidas de segurid que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vias 
generales de comuni ación, etc.). 

TERCERO. - Queda. ajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá 
ser destinado a un itio autorizado, conforme a lo dispuesto en el articulo 120 de la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra en el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se le ape cibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de Protec ión a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso, 
dará lugar entre otras a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos 
supuestos de inobse ancia, contr vención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el tipo penal 
previsto en el artículo 345 �o Penal para el Distrito Federal, as! lo autoriza y firma. 

ATENTA 

Z LÓPEZ 
ervaci 'n y Conservación del Medio Ambiente 

srp� 

Calle Canario eeq. Calle 10, co nia Tolteca 
Alcaldia Alvaro Obregón C.P. 150, Ciudad de México 

Dictamen-1741 Página414 
CIUDAD INNOVADOllA Y DE 

ni:m:n.1ni;;: t Nt1Y.:!:'1'r.>ll ra�a 

El presente documento se encuentra en su versión publica y fue testado de conformidad con el .ecuerdc del Comite de Transparenaa por el que se 
dealñce como acceso restrtnudo en la modalidad de confidenaal la ln brmeclún publica que contiene datos personales y se autonza la creacron de 
versiones públicas con base en e "Catí3Iogo de Documentos y Datos Personales confidenciales apcabtes para H AJcaldia de A.lvaro oorecón 
ACUERDO e 11-10-CT/AA0/2021 


